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Anexo G VI  

Informe de Avance o Final  

 

Este informe tiene carácter de declaración jurada, por lo que los elementos del plan de 

trabajo presentado incluidos en el informe deben ser copias literales de los originales. La 

extensión de este documento no debe superar las 4 carillas. Este informe debe ser 

entregado al Director/a del proyecto en los plazos estipulados.  

Título del proyecto: 

N° de Registro en la Convocatoria: 

Nº de Registro en la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud: 

Nombre del Comité de ética que aprobó el estudio:  

1. Indicar los objetivos del Proyecto de investigación: 

 

Objetivo general 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………

……… 

 

Objetivos específicos 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………

……… 

 

2. En función de los objetivos antes mencionados, describa la ejecución del proyecto 

durante este período. De haber realizado un cambio en la orientación del estudio 

fundaméntelo (2 carillas como máximo).  

 

3. En el proyecto de investigación se solicitó que indique actividades por mes de 

ejecución, para todos y cada uno de los meses de duración del proyecto (12 meses) 

(en función de los objetivos específicos detallados). Según dicho cronograma, 

indique el estado de los indicadores de avance al momento de confeccionar el 
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presente informe, es decir, por cada tipo de actividad programada detalle las que se 

han podido ejecutar y de qué manera.  

 

 

 

Actividad programada Actividad ejecutada 

  

  

  

 

 

4. Finalmente le solicitamos que, en el caso que haya existido algún retraso en el 

cumplimiento de las actividades, describa las situaciones que pudieron haber 

afectado el cumplimiento del estudio en los tiempos programados.  

 

ACLARACIÓN: Junto con el informe deberá rendirse el “aporte institucional” 

correspondiente según consta en las Bases de la Convocatoria.  

Esta suma puede rendirse a través de una nota (membretada y firma de máxima autoridad 

de la institución) donde conste la recepción del dinero en concepto de Aporte Institucional, 

o puede rendirse con recibo o factura de la institución receptora del aporte. 

 

 

 

 

 

 

 


